
 
1 

 
 
 
 

TRATAMIENTO CONTABLE EN LAS CUENTAS POR COBRAR DE LA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO NUEVA LIBERTAD, CANTÓN LA LIBERTAD, 

AÑO 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lizbeth Juliana Magallán Rodríguez 

Universidad Estatal Península de Santa Elena  

Facultad Ciencias Administrativas Carrera de Contabilidad y Auditoría  

Unidad de Integración Curricular II  

Tutor: Ing. Wilson Toro Álava. MSc. 

Marzo 2022 



 
2 

 
 
 
 

Resumen 

 

 

El siguiente trabajo de investigación bibliográfica tiene como objetivo conocer las 

cuentas por cobrar de la Coopertiva de Ahorro y Crédito Nueva Libertad del cantón La 

Libertad, donde se presenta cada uno de lineamietos del proceso a seguir para lograr la 

adquisicipon de un crédito en la entidad, el tratamiento contable usado por esta entidad para 

recaudar sus fondos y al proceso para la recuperacion de cartera. Ante lo mencionado la 

investigación se basa en presentar el desarrollo de los procesos crediticios para mejorar los 

métodos de entrega, recuperación del crédito y con ello alcanzar la satisfacción de los 

clientes, se ha visto importante explicar de manera minuciosa el comportamiento y los 

métodos empleados por la casa financiera en el momento de brindar un crédito. El material 

técnico utilizado fueron las solicitudes de crédito que llenan los socios y las notificaciones 

fisicas por incumplimiento de pago tanto de los deudores como el de los garantes, 

información que facilita el desarrollo de la investigación. Además, mediante contratos 

firmados por los clientes y tasas de interés que los prestadores ya conocen, se identifican los 

valores que se deben cancelar por mora, los mismos que son valorados en días de 

vencimiento para así tener credibilidad en la cooperativa y evitar obtener reclamos de 

terceros. 
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Tratamiento contable en las cuentas por cobrar de la Cooperativa de ahorro y 

crédito Nueva Libertad, cantón La Libertad, año 2020. 

 

Ecuador es uno de los países en desarrollo que trata de expandirse 

simultáneamente en finanzas y especialmente al contar con cooperativas de ahorro y crédito, 

según el director de la superintendencia de economía popular y solidaria (SEPS) mencionó 

que tras la pandemia del COVID – 19 y la emergencia sanitaria en nuestro país se identifico 

el aumento en el índice de morosidad en los creditos en las cooperativas, por lo que se 

tomaron acciones para que las áreas de crédito y cobranza se mantenga en control la 

cartera de crédito clientes para asegurar el debido pago.  

 

Para las cooperativas de ahorro y crédito su principal actividad económica es 

prestar servicios financieros con el fin de ser recaudado en un tiempo determinado, la 

entidad financiera es quien establece el monto a prestar y los interes sobre estos, los 

deudores deben cumplir con el pago en una fecha estipulada por parte del contrato de la 

cooperativa, si en el trancurso del tiempo de pago del crédito se llegasen a presentar 

inconvenientes, se convertirá en un problema poco favorable para las cooperativas, esto se 

debe a que, las entidades brindan un credito a personas con historial de mora. 

Determinar si el tratamiento contable para la recuperación de cartera de crédito  es 

correcto y si los trámites relacionados con el proceso crediticio para determinar el tiempo 

forma de pago y monto con el fin de lograr efectividad en los procesos de reducción y 

recuperación de cuentas por cobrar. Ante lo mencionado, la idea a defener es el correcto 

tratamiento contable de las cuentas por cobrar.  

 

Con la finalidad de cumplir el propósito del objetivo, este trabajo está estructurado 

en tres bloques. En el primer bloque se visualizan conceptos de varios autores referente al 

tema y las cuentas por cobrar. Seguido se hace mención a una explicacion de como se 

realiza el proceso para obtener un credito y los procedimientos al incumplimiento del mismo. 

Y para finalizar, se destacan conclusiones y recomendaciones. 
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Cuentas por Cobrar 

 

Las cuentas por cobrar contienen registros que representan los incrementos y los 

recortes relacionados directamente con ventas en base a los servicios o productos que se 

ofrece, las letras de cambio, pagarés y títulos de créditos son documentos que pertenecen a 

las cuentas por cobrar en beneficio de la empresa, además brindan derecho de pago por 

parte del deudor, logrando que no se convierta en perdida para las casas financieras, la 

evidencia documentada es un beneficio para la empresa, ya que representa el valor total del 

crédito otorgado a los clientes, por otro lado las cuentas por cobrar son consideradas como 

un efectivo a futuro, originando un cobro posterior a la venta. (Sarmiento, 2011, pág. 12) 

 

Las cuentas por cobrar se representan a la venta realizada, ya sea por servicios a 

créditos o bienes. Es un activo que juega un papel muy importante para la liquidez de la 

empresa, que se recuperará en sumas parciales durante cierto tiempo, que al hacerse 

efectivo estaría generando ingresos extras; y se obtendría un valor satisfactorio en las 

utilidades de la empresa al final del año fiscal mostrados resultados positivos. Crédito es una 

palabra que significa confianza proviene del latín creditum de credere; sin embargo, lo 

podemos definir como: La entrega de un valor actual, sea dinero, mercancía o servicio, sobre 

la base de confianza, a cambio de un valor equivalente esperado en un futuro, pudiendo 

existir adicionalmente un interés pactado; donde se puede apreciar que cuando se otorga un 

crédito, existe confianza de quien lo otorga respecto al que lo recibe. (Morales & Morales, 

2014, pág. 53)  

 

Objetivo de las cuentas por cobrar 

El objetivo de las cuentas por cobrar es registrar cada una de las deudas adquiridas 

por los clientes, siendo una estrategia utilizada dentro la casa financiera para aumetar las 

ventas, que logra contribuir en el crecimiento de las utilidades y que por ende potenciar el 

rendimiento de la inversión, ante esto, es fundmentar realizar una minusiosa comparación 

entre los costos y los riesgos de la política de crédito para indagar en las utilidades que se 
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desea obtener, y si, el rendimiento de la inversión en cuentas por cobrar adicionales es 

inferior al costo de los recursos que se obtienen para financiarlas, se debe rechazar la 

inversión adicional de esas cuentas. (Fernández, 2011, pág. 8) 

 

Administración de cuentas por cobrar 

            La gestión de las cuentas que representa el crédito que conceden las 

empresas a sus clientes, debe tener como objetivo coordinar eficientemente el crédito 

otorgado a los clientes con el fin de alcanzar la mayor productividad posible, el crédito es un 

incentivo eficaz para las ventas, ya sea por los límites que se aprueban a los clientes, como 

por la mayor extensión de los plazos de pago. (Fernandez, 2012, pág. 7) 

 

Superintendencia de bancos.  

 

Es el ente supervisor. Supervisa y controla las actividades que ejercen las entidades 

financieras y de seguridad social, públicas y privadas, con el propósito de proteger los 

intereses de la ciudadanía y fortalecer los sistemas controlados. En su web se pueden 

encontrar los dos libros que recogen el Código de Normas de Control para las Entidades de 

los Sectores Financiero Público y Privado (Arrien, 2018) 

 

Banca ecuatoriana.  

 

La Banca Ecuatoriana esta conforada por entidades publicas y privadas, las mismas 

que se encuentran debidamente autorizadas y conformadas legalmente,  estas entidades 

cumplen la función de recoger el dinero público y captarlas en moneda nacionl o extrangera 

de manera habitual o continua, otra función de la Banca Central es estimular y fortalecer el 

desarrollo economico social y productivo del país. Además regularizar el ahorro y la inversión 

(Aguirre Gudiño & Andrango Anrango, 2014) 
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Órgano regulador del poder de mercado.  

 

El ente regulador del poder de mercado es la Superintendencia de Control del Poder 

de Mercado, quien tiene como misión. Vigilar y Controlar el correcto funcionamiento del 

mercado mediante la corrección, prevención, eliminación y/o sanción del abuso de 

operadores económicos; la prohibición, prevención y sanción de los acuerdos colusorios, 

prácticas desleales y prácticas restrictivas; el control y regulación de las operaciones de 

concentración económica; promoviendo la 14 eficiencia, competencia y transparencia del 

mercado y el comercio justo y con la participación activa de la ciudadanía.  

(Superintencia de Control del Poder de Mercado, 2019) 

 

Políticas de créditos y cobranzas  

 

De acuerdo a Verónica Suárez  (2018), sustenta que la políticas de cobro y 

crédito, son reglamentos, normas o lineamientos dadas por la dirección de empresas, 

derivando las estrategias de riesgo de una manera directa para prevenir los riesgos 

contables, en otras palabras son las políticas que ayudaran de una manera segura la 

prevención de los riesgos económicos (pág. 17) 

  

Las políticas de créditos se basan en las actividades que conllevan a la decisión de 

conceder créditos a los clientes y aquellas que ayudan a recuperarlas, es importante 

emplear políticas de créditos que permita a la empresa tener conocimientos de las 

situaciones económicas de cada cliente y así evaluar las posibilidades que este tiene para 

que se le facilite el crédito con sus debidos estándares que son: evaluación al cliente y 

Antigüedad de saldos. Evaluación del cliente Para evaluar un crédito según Emery (2014), 

hay varias fuentes valiosas de información interna y externas: 

 

Calificación Crediticia  

 

 

La Superintendencia de bancos y Seguros del Ecuador (2009) clasifica a los usuarios 

en cinco categorías y se diferencian con letras mayúsculas: A, B, C, D y E. Los usuarios que 
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no cancelan puntualmente sus obligaciones y están en mora se ubican entre las categorías 

C, D y E. Entre más se demora en pagar se acerca a la letra E. Ahí es la más baja 

calificación para clientes de los bancos, cooperativas, mutualistas y sociedades financieras; 

y con quienes muy pocas instituciones evitan fomentar acuerdos.  

 

Las calificaciones se expresan a continuación 

 

A: Es la persona que cuenta con ingresos suficientes para cancelar el capital mas los 

intereses y lo realiza puntualmente. Si llegase a ser un crédito comercial, el pago de las 

cuotas no pueden pasar de los 30 días y si es de consumo, no más de cinco días habiles.  

B: Son los clientes que todavía demuestran que pueden cumplir con sus obligaciones 

pero que no lo hacen a su debido tiempo. En los créditos comerciales son los que se tardan 

hasta tres meses en pagar sus obligaciones.  

C: De manera que son las personas que tienen ingresos deficientes para cubrir con 

un pago del capital y sus intereses en las condiciones pactadas. 

D: Al igual que los usuarios que tienen calificación C, es donde se tiene que ejercer 

acción legal para el cobro y, por lo generalmente renegocian el préstamo bajo otras 

condiciones.  

E: Esta es la última calificación. Aquí se encuentran las personas que se declaran en 

quiebra o insolventes y no tienen ingresos ni garantias para cancelar su deuda. En los 

créditos-comerciales, la morosidad llega a ser superior a los nueve meses y en los de 

consumo, por después de los 120 días. 

 

NORMAS DEL ÁREA CREDITICIA Y DE COBRANZA  

 

La politicas de crédito y cobranza son diseñadas por cada entidad financiera, ya que 

se desarrollan de acauerdo a las necesidades de la casa financiera, centrandose en dos 

aspectos importantes para cumplir sus objetivos como son: mantener a los clientes 

brindándole un trato justo, la firmeza con los deudores y con su empresa, el propósito es 

llegar a establecer procedimientos y políticas que faciliten la toma de decisiones con 

estándares claros. La estabilidad de la empresa va de acuerdo a las políticas que ponen en 
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practica, obteniendo el resultado que se desea de cada uno de los empleados, y por ende 

fortalecer el trabajo en equipo. (Fuentes Piguave, 2016) 

 

a) Área crediticia   

 

✓ Previo a la licencia del crédito se hace el análisis respectivo, quedebe cumplir 

con las normativas y las políticas pertinentes dirigidas al cliente.  

✓ El jefe de créditos es el delegado de validar y autorizar el otorgamiento de un 

crédito, para que el analista lo avalue. Además el jefe de créditos debe 

evaluar y autorizar las posibles rebajas por refinanciamientos, modificaciones, 

y otros; como también podria anular el contrato. 

✓ El contrato es una parte obligatoria y fundamental para la concesión de un 

crédito, el cual debe estar firmado por las dos partes prestamista y prestador. 

✓ En el expediente de cada cliente se debe revelar y constar toda su 

información debidamente actualizada. 

 

b)  Área de cobranza 

 

✓ Esta área debe controlar periódicamente las cuotas vencidas. 

✓ El personal que se encarga debe notificar a la clientela a través de técnicas 

de cobranza antes y después de los vencimientos de la cuotas. 

✓ En caso de llegar a ver incumplimientos todas las técnicas de cobro deberán 

ser empleadas para poder hacer efectivo los pagos de las cuentas aunque 

sea ya con morosidad. 

✓ En ultimo de los casos y de no llegar a un acuerdo con el deudor para realizar 

el o los pagos de las cuotas vencidas se debera realizar la recuperación de la 

cuenta y con el consentimiento del Jefe de cobranza y del área crediticia. 

✓ La cooperativa debe contar con un cobrador quien estará encargado de 

efectuar el o los cobros de acuerdo con la ubicación exacta del domicilio del 

cliente. 
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Sujetos de Crédito  

 

Los sujetos de créditos son personas naturales o jurídicas que reúnen una cantidad  

requisitos para ser evaluados, analizados y finalmente ser beneficiario o no del otorgamiento 

de un crédito. Entre ellos constan los comerciantes, asalariadas, remesas familiares entre 

otros. Los requisitos para ser sujetos de crédito son:  

 

a) Personas Naturales  

 

✓ Ser mayor de edad (entre 18 y 65 años) 

✓ No debe tener antecedentes judiciales o de morosidad dentro del sistema 

financiero  y comercial; no debe tener demandas por deudas, si este llegase a 

ser el caso deberá ser justificado por alta de pago. La verificación debe ser por la 

central de riesgos, esta es una herramienta útil. 

✓ Ser legalmente apto de firmar contratos, este requisito va dirigido a menores de 

edad que desempeñen alguna actividad económica y que deberán ser 

representados por sus padres o custodios para poder acceder a un crédito. 

✓ Se debe tener el capital necesario según las políticas de la cooperativa. 

✓ Al solicitar un crédito éste se debe acoplar con el formato de aprobado.  

✓ Fotocopia de sus documentos de identidad del solicitante del crédito, su 

conyugue y de existir garante de igual manera. 

✓ Copia de recibo de servicios básicos como: agua, luz, teléfono donde se 

identifique dirección de domicilio.  

Cuando se requiera las pólizas de seguros.  

✓ Aprobación de la suscripción de los pagarés y los contratos de formalización 

✓ Se debe realizar un croquis o bosquejo del domicilio del solicitante y garantes.  

 

b)  Personas Jurídicas  

 

✓ Debe ser una entidad civil, tiene que contar con personería jurídica reconocida 

legalmente.  

✓ Presentación del Registro único del Contribuyente (RUC) 
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✓ Escritura de Constitución de empresa y copia de los estatutos vigentes. 

✓ El patrimonio neto debe ser igual o mayor al monto solicitado que garantice la 

devolución del mismo. 

✓ Tener una cuenta bancaria activa, con el deposito requerido  

✓ Estar al día con sus certificados de aportación obligatorios. 

✓ Demostrar los ingresos que genera su actividad con documentos contables e 

impositivos que demuestren su capacidad de pago. 

✓ Proveer información financiera económica histórica y proyectada de la empresa 

para el futuro análisis de la solicitud de crédito. 

✓ Acreditar la autorización correspondiente para poder contraer deuda en 

representación de la empresa. 

✓ Acreditar a los representantes legales. 

✓ Evaluar garantías hipotecarias que son ofrecidas por el socio solicitante del 

crédito y con el informe legal sobre el estado de títulos a constituir en garantía. 

✓ Es obligatorio tener una calificación como socio tipo “A” en el sistema financiero. 

Aunque se aceptan socios con calificación “B” siempre y cuando presenten un 

respaldo de su cancelación.  

✓ No se podrá́n conceder créditos ni mucho menos recibir garantías de Empresas 

que tengan créditos castigados por insolvencia o que mantengan créditos en 

ejecución con algunas instituciones del sistema financiero. 

 

Créditos que ofrece la Cooperativa  

 

✓ De consumo  

 

Los créditos de consumo son los que el cliente utiliza para adquirir algun bien de 

pago de servicios o consumo personal, para obtener este crédito la garantía es un rol de 

pago del ultimo mes laborado donde se identifique el ingreso del deudor.  

✓ Microcrédito o Comercial 

 

El microcrédito es una ayuda para financiar actividades de escalas menores, 

relacionadas a la produccion o comercio, la garantía que es considerada en un microcrédito 
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son los ingresos que se reflejen en los estados financieros o las cuentas contables de la 

actividad comercial, los procesos contables  mensuales que ejecute el deudor, siendo las 

técnicas más habituales de verificación. Además el  estado de cuenta permite que el deudor 

compruebe y verifique la tasa de crédito de pago, la cuenta de compra y los gastos 

financieros: naturalmente la elaboración de estos estados suelen ser responsabilidad del 

departamento de contabilidad, los formularios dependen del método de registro utilizado por 

la empresa. 

 

Aprobación de Montos de Crédito  

 

Las personas responsables de autorizar los créditos también serán responsables de 

los riesgos que generen morosidad o vencimiento de la cartera. Es por ello que se debe 

realizar un análisis minucioso, previo a la aprobación del crédito, para asegurar la capacidad 

de pago de los clientes. 

 

El cobro es una prueba de crédito que ya existe y el deudor canceló el crédito 

mediante un pagaré. Aunque el cobro aquí no es definitivo, porque aún tienes un préstamo y 

aún no has recibido el pago, las características de la gestión son de similar importancia a la 

gestión requerida para lograr el cobro. (Casa, 2003) 

 

Tabla 1 Montos y plazos del crédito 

Montos Plazos 

$300.00 Tres meses 

$301.00 a $600.00 Máximo 6 meses 

$601.00 a $1000.00 Máximo 12 meses 

$1001.00 a $2000.00 Máximo 18 meses 

$2001.00 a $4000.00 Máximo 24 meses 

$4000.00 a $10000.00 Máximo 30 meses 

Elaborado por: Lizbeth Magallán 

 

 

 



 
12 

 
 
 
 
Políticas para el Análisis Crediticio  

 

Recepción de solicitud de crédito y documentos  

 

La solicitud de crédito se debe ser llenado de acuerdo a los lineamientos 

institucionales de la cooperativa, donde se especifican los datos de la persona que solicita el 

crédito. Ver Apéndice 1 

Verificación de datos  

 

Uno de los métodos empleados por las instituciones financieras es la verificacion 

crediticia de los clientes en la Central de Riesgos, ya que brinda información personal del 

solicitante del crédito, la misma que es manifestda por la Superintendencia de Bancos y 

Seguros, y otras entidades. 

 

Datos e Información del Solicitante.  

 

Dentro de la información del solicitante se extraen datos reales como: RUC para 

personas jurídicas, direcciones, percatandóse de manera directa de quienes son sus 

representantes legales; por el contrario para una persona natural se verifica si él es 

representante legal de una o varias empresas. 

 

Historial de endeudamiento del Solicitante.  

 

La Superintendencia de Bancos y Seguros es un vinculo que permitirá saber la 

calificación del solicitante durante los últimos tres meses según su nivel de endeudamiento 

con otras instituciones financieras. 

 

En lo que se refiere a casos de garantía debe tratarse en la mejor forma posible tener 

la mejor garantía y que tenga una relación con el préstamo, esto con el fin de poder cubrir 

ampliamente el crédito. El análisis de los créditos se conforma tanto de aspectos objetivos o 

información comprobable, como de aspectos subjetivos o medibles a través de la 
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observación y/o solicitud de datos adicionales que no necesariamente son imprescindibles 

para respaldar el crédito. (Corrales, 2005) 

 

Verificación del Domicilio.  

 

Consiste en corroborar la dirección del domicilio del solicitante y el garante que 

fueron proporcionados en el contrato a través de una visita. Existen dos tipos:  

 

a) Domiciliaria: ayuda a verificar si el deudor que solicita el crédito vive en la 

dirección otorgada, si es propietario del domicilio en base a documentación de 

respaldo, como titulo de propiedad, scrituras avaladas por el municipio, además 

ayuda a verificar el estado de la vivienda, bienes muebles e inmuebles con los que 

cuenta la persona, y poder avanzar con el proceso del crédito. 

 

b) Laboral: Confirmar las actividades laborales del solicitante y sobretodo el 

lugar donde trabaja que sueldo, cargo, antigüedad. Y para los que son trabajadores 

independientes y comprobar la antigüedad del negocio, trabajadores, mercadería,  

entre otros.  

 

Es de vital importancia recalcar que en los domicilios localizados en zonas riesgosas 

hay posibilidades de no calificar para un crédito. 

 

Entrevista del Crédito  

 

La primera entrevista para la obtención de un crédito en la que se pretende obtener la 

mayor información posible que ayude a evaluar al cliente, un esquema breve de preguntas: 

  

Tabla 2 Entrevista 

Monto y Propósito del Crédito ¿Qué producto necesita?  

¿Cuál es el plazo para pagar el 

crédito?  
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¿Para qué solicita el producto? 

Fuentes de Pago  ¿De qué manera pagará el crédito?  

¿Cuáles son sus fuentes de 

financiamiento?  

¿Otras fuentes de financiamientos?  

 ¿Quiénes son sus proveedores? 

Datos Financieros (negocios- 

empresas)  

- Balances año anterior 

- Balances tres últimos meses 

Confianza  - Todo crédito debe ser evaluado  

- Todo crédito tiene riesgo  

- El analista de los créditos no 

pretende cubrir al 100% la incertidumbre 

sino busca distribuirla.  

- El criterio y el sentido común 

juegan un papel primordial para el análisis.  

- Seriedad y moralidad en todo caso. 

Elaborado por: Lizbeth Magallán 

 

Para la concesión de los créditos nuevos al cliente, los asesores deben ejecutar los 

procedimientos de evaluación de manera satisfactoria por lo que antes se debe realizar un 

crédito además se debe analizar al cliente y revisar su buró créditicio ya que es importante 

conocer que no tenga deudas atrasadas con otras casas comerciales o entidades 

financieras. 

 

Verificación de Referencias Bancarias y Comerciales.  

 

Consiste en comprobar la condición económica del cliente a través de las referencias 

personales. Esto es una herramienta para la cooperativa porque ayuda a saber cómo es el 

comportamiento del solicitante con otras instituciones o casa comerciales. La información 

que se desea conocer es:  

✓ Relación comercial.  
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✓ Antigüedad 

✓ Calificación 

✓ Línea de crédito obtenida por el solicitante  

✓ Tipos de líneas obtenidas (crédito, sobregiro, descuento, etc.)  

✓ Saldo promedio de sus cuentas corrientes.  

✓ Movimiento promedio en cuentas corrientes.  

✓ Comportamiento de pago. 

✓ Forma de pago de sus deudas 

 

Revisión Documentaría.  

✓ Documentos personales del solicitante y garante. 

✓ Documentos del deudor de la Cooperativa(Libreta de cuenta de ahorros del Socio).  

✓ Última Factura del mes de luz, agua, teléfono.  

✓ Para las personas naturales su diviendo es decir el pago no debe sobrepasar el 30% 

de su ingreso mensual.  

✓ El domicilio y/o lugar ocupacional del futuro cliente deberá́ estar dentro de la 

jurisdicción que abarque la Cooperativa.  

✓ Si el solicitante es casado debe presentar la debida información del conyugue y los 

dos deben firmar los respectivos documentos. 

✓ El solicitante es propietario de un bien siepre y cuando éste se encuentre acreditado 

en el Registro de la Propiedad. 

✓ Cuando un solicitante obtiene ingresos de un negocio se tomará en cuenta el 

promedio de sus ventas declaradas al Servicio de Rentas Internas SRI. 

 

El expediente de un cliente es rechazado cuando: 

 

✓ Pagares protestos en los últimos 3 meses. 

✓ Cheques devueltos en los últimos 3 meses. 

✓ Información comercial o financiera negativa.  

✓ La calificación en la Superintendencia de Bancos y Seguros es escencial por lo que 

provea un problema deficiente, potencial y pérdida. Créditos castigados con 2 años 

de antigüedad.  
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✓ Cuentas corrientes cerradas con antigüedad a 1 año. 

✓ Presenta problemas judiciales y de morosidad.  

✓ Cuenta con problemas de morosidad tributaria.  

 

Cuando un socio dejó de estar activo por más de un año deberá́ presentar toda su 

información y ser evaluado y actualizar sus datos como si fuera la primera vez. Es un 

principio en la cooperativa contar con información veraz y actualizada de todos sus clientes. 

 

Políticas para el Control de Cartera  

Generalidades 

✓ Las herramientas tecnológicas forman parte fundamental de todas las instituciones 

financieras para el área de cobranza de la cooperativa es indispensable que haya 

control en la cartera de clientes. 

✓ El responsable de cartera ebe efectuar un chequeo y debe realizar reportes 

diariamente para la verificación del vencimiento de cuotas de los clientes. 

 

Tasa de interés  

 

Esta de ser regida por el precio vigente dentro del mercado y deben estar 

enmarcadas según lo dispuesto en el Banco Central del Ecuador y las leyes 

correspondientes. 

 

Pago y Amortización  

 

✓ El pago de las cuotas deben ser realizadas dentro de las instalaciones de la 

cooperativa o sucursales. 

✓ La tabla de amortización de los préstamos debe ser costituida para efectuar os pagos 

mesuales 

✓ Todos los meses se debe hacer efectivo de coutas más el pago de sus intereses.  

✓ El cobro del recargo por mora se aplica desde el primer día del vencimiento de la 

cuota.  
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✓ Cuando el crédito es cancelado anticipadamente, se deben descontar los intereses a 

las cuentas restantes. 

 

Políticas para la Recuperación de Cartera 

 

Finalmente tenemos la recuperación de cartera que es considerada como si las 

personas se enfermarán y necesitarán tratamiento médico, cuanto más especial, más grave 

es la enfermedad. Lo mismo sucede con las carteras de inversión, a veces te enfermas por 

causa de clientes o acreedores y luego necesitas servicios profesionales. (Chiliquinga 

Acurio, 2017) 

 

Una de las técnicas de cobranza es el sistema de recolección, las actividades 

generalmente pasan por unas etapas como: Recordatorio, insistencia o persecución y 

acciones o medidas drásticas. 

La función principal de un buen proceso de cobranza consiste en cobrar dentro de las 

condiciones señaladas por la empresa, conservando la buena voluntad del deudor. (Eva del 

Valle Cordova, 2005) 

✓ Notificaciones: Las notificaciones de cobro son elaboradas y enviadas 5 días antes 

del vencimiento. Ver Apéndice 2 

✓ Llamadas telefónicas: El responsable del área de crédito y de cobranza son los  

encargados  de hacer efectivas las llamadas telefónicas en los casos de cuotas 

vencidas para evidenciar las causas por las que el cliente no esta realizando el pago.  

✓ Cartas: Cuando el incumplimiento es constante el responsable de cobranzas deberá 

elaborar y emitirá una carta que notificará al cliente las cláusulas que se han 

incumplido dentro del contrato que indican que perderá el derecho del bien por haber 

incumplido tres o más meses en sus cuotas. 

Si a más de esto el deudor llega a omitir el segundo aviso se debe elaborar 

una tercera carta en la cual se indicará que el cliente debe acercarse a la cooperativa 

de manera inmediata a cancelar el valor de la mora o si desea reestructura el crédito, 

caso contrario perderá derecho al inmueble sin opción a reclamo. 

✓ Práctica Legal: Cuando el cliente hace caso omiso y no atiende ninguna de las 

notificaciones enviadas esto conduce a un procedimiento legal que consiste en 
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realizar el pago forzoso del dinero adeudado a través del abogado de la cooperativa 

quien esta a cargo de los procesos legales y aplicará todos los mecanismos 

pertinentes. 

Éste es el mecanismo de cobranza mas tedioso y relacionado con el 

patrimonio del deudor, ya que este procedimiento implica embargar bienes muebles e 

inmuebles Tanto del deudor como de su garante en el caso de que sea necesario, 

todo con la finalidad de cubrir el total de la deuda. Hay casos en que el cliente puede 

ser obligado a declararse en bancarrota al poder saldar su deuda.  

 

El procedimiento legal, es el paso más estricto en el llamado proceso de cobranza. 

Es un método alternativo utilizado por las empresas de cobranza. El proceso legal no solo es 

oneroso, sino que también puede obligar al deudor a declararse en quiebra, reduciendo así 

la posibilidad de futuros negocios con el cliente, y no hay garantía de que la transferencia 

finalmente se reciba. (Giovanny Gomez, 2016) 

 

En cada etapa se aplican técnicas, las cuales deben corresponder a las actividades 

que son realizadas en cada etapa. Antes hacer inicio al proceso de cobranza, la entidad 

debe realizar actividades que deben estar dentro de las medidas de control, como el envío 

de notificaciones y facturas mensuales al deudor y al sistema de reclamos que esta dentro 

del departamento de cobranza.Son dos las prácticas legales: 

 

A. Cobranza Prejudicial: esta es realizada por medio del informe de seguimiento del 

cliente moroso el abogado de cooperativa que se se encargará de realizar el 

cobro de la deuda en un plazo máximo de treinta días.  

 

B. Cobranza Judicial: Es cuando el pago no es realizado durante los treinta días 

antes mencionados el abogado encargado de la cooperativa procede con la 

demanda. 

 

• Para una labor efectiva de cobranzas será necesario segmentar a la cartera de 

acuerdo a las características comunes de los clientes y las cuentas, entre estas: 

antigüedad, producto, ubicación geográfica.  
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• La recuperación de cartera en mora debera estar a cargo de los siguientes 

responsables  

Tabla 3 Responsables de Cartera vencida 

De 1 a 30 días Área de créditos 

De 31 a 60 días Área de créditos 

De 61 a 90 días Jefe de créditos 

Mayor a 90 días legal (abogado externo) 

Elaborado por: Lizbeth Magallán 

 

✓ Refinanciamiento: Consiste en extender el tiempo o ajustar las cuotas de la deuda 

con el consentimiento de las dos partes: deudor y cooperativa. 

✓ Reestructuración: esta es la forma en que el refinanciamiento ya que después de 

haber acordado el reajuste de las cuotas se extiende el plazo que deben realizar un 

nuevo contrato con nuevas condiciones de pago del crédito. Todo este proceso de 

cambio debe ser justificado por el cliente. 

 

Finalmente tenemos Acciones o medidas drásticas que se realiza cuando ya se han 

agotado los medios posibles durante las etapas de retiro y enjuiciamiento, no queda más 

remedio que emprender acciones severas contra el deudor. Como último recurso, se 

utilizarán procedimientos judiciales, pero esto es costoso y puede ser difícil probar la deuda y 

obtener un juicio favorable. Incluso si se obtiene una sentencia, puede suceder que los 

recursos disponibles del deudor sean insuficientes para pagar la deuda, puede ser difícil 

recuperar los atrasos como inicialmente el abogado debe hacer recomendaciones al cliente 

e indicar cuándo debe iniciarse el proceso judicial contra el cliente, porque el acreedor debe 

realizar acciones de seguimiento. (Instituto Chileno de Administración Racional de 

Empresas, 2018)  
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CONCLUSIONES 

Se puede concluir mencionando que la Cooperativa de Ahorro y Crédito Nueva 

Libertad analiza los procesos para la concesión de crédito ya que se conoce el destino del 

crédito, debido a que el cliente llena una serie de datos al momento de solicitar el crédito y 

gracias a esto se puede dar un seguimiento adecuado de solvencia, además el cliente puede 

generar ingresos para pagar a un plazo previamente definido. 

 

También se determinó que la entidad financiera analiza una serie de procesos para 

que el cobro del crédito sea efectivo, utiliza las políticas de cobranza correctamente 

empleadas y de conocimiento de los clientes en donde aparecen una serie de métodos para 

que el colaborador de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Nueva Libertad ofrezca facilidades 

a sus cliente y socios y se puedan cumplir con el pago de sus deudas. 

 

Finalmente en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Nueva Libertad se analiza el área 

de crédito y cobranza de cada cliente, es por ello que las solicitudes a aspirantes de créditos 

son verificadas minuciosamente para el posible otorgamiento de los mismos, asi mismo se 

puede evidenciar la correcta aplicación efectiva de los proceso de recaudación de valores 

pendientes de pago así como también ciertas estrategias que abarcan los diseños de 

formatos que facilitan los seguimientos a los créditos vencidos y por vencer. 
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RECOMENDACIONES 

 

Se recomienda a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Nueva Libertad para que 

continúe aplicando y menteniendo los adecuados procesos de concesión de créditos como lo 

han venido manejando hasta la actualidad para evitar morosidad o incumpliento de pago en 

clientes que no cuentan con la liquidez adecuada para ser acreedor de un crédito. 

 

Con respecto a la información en el proceso de otorgamiento de créditos, es esencial 

que los analistas observen minuciosamente la información que se recibe del cliente, pues es 

fundamental esta primera fase, porque de la información se garantiza el pacto valido para 

que el cliente que se acepte las normas de la empresa y se acoja a ellas. 

 

Relacionado con capacidad para determinar el riesgo crediticio, se recomienda 

aplicar nuevas estrategias para optimizar la calificación de la capacidad de los pagos y 

conocer exactamente las deudas y los ingresos del cliente y que esten estandarizados en 

base a los requerimientos previamente establecidos en el manual de otorgamiento de 

créditos, para que permitan mejorar el analisis de los clientes. 
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APÉNDICE 

Apéndice 1 Solicitud para Crédito 
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Apéndice 2 Modelo de notificación de Aviso al Socio N° Uno 

 

Apéndice 3 Modelo de notificación de Aviso al Socio N° Uno - Garante 

 

 


